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Expte. N“ 00141/02 
PRnfYlRnrThN DF.‘I TESORO DE. L,_A_ L I\v._.“IuI-- --. 

NACIÓN 

BUENOS AIRES, 2 3 E?(E 2$;2 

SEÑOR SUBSECRETARIO DE COORDINACIÓN 
DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO: 

Se solicita la opinión 

con relación a la situación 

en los términos del artículo 

te el período presidencial 

ciembre de 2001. 

de esta Procuración del Tesoro 

de los embajadores designados 

5" de la Ley No 20.957, duran- 

interrumpido en el mes de di- 

Frente a la grave emergencia económica que atraviesa 

el país, se consulta respecto de la viabilidad de que el 

Poder Ejecutivo Nacional pueda prorrogar su permanencia en 

el exterior, hasta tanto la Cancillería se encuentre en 

condiciones de asumir los costos de pasajes, y embalaje y 

flete de los efectos personales de esos funcionarios y su 

grupo familiar. 

i 
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l. El artículo 5O de la Ley No 20.957 (orgánica del 

Servicio Exterior), determina que el Poder Ejecutivo podrá 

designar excepcionalmente, embajadores extraordinarios y 

plenipotenciarios a personas que, no perteneciendo al Ser- 

vicio Exterior de la Nación, posean condiciones relevantes. 

Al respecto aclara, que ese nombramiento se considera- 

rá extendido por el tiempo que dure el mandato del Presi- 

dente de la Nación que lo haya efectuado. 

2. Por su parte, el artículo 5" de su reglamentación 

aprobada por Decreto No 1973/'87 (B-0. 22-l-87), en lo que 



resulta pertinente establece, que esos embajadores deberán 

reunir los requisitos mínimos indispensables exigidos por 

la ley en su artículo 11, incisos a), b), c), d), e) y g), 

y contar con el correspondiente acuerdo del H. Senado de la 

Nación, como también que . . . cesarán en sus funciones en el 

momento en que expire el mandato del presidente que los 

hubiere nombrado, sin que se requiera acto administrativo 

alguno. 

- II - 

1. Examinada la consulta considero, que desde el punto 

de vista estrictamente jurídico no existen obstáculos para 

que el Primer Magistra.do resuelva prorrogar la gestión de 

los embajadores designados en esos términos, en el entendi- 

miento de que cumplimentan los extremos personales requeri- 

dos por la normativa vigente y que han contado oportunamen- 

te con el acuerdo del H. Senado de la Nación. 

Sin perjuicio de ello, y teniendo en cuenta que el ce- 

se de sus funciones se produjo automáticamente al expirar 

el mandato del anterior Jefe de Estado, la respectiva pró- 

rroga deberá retrotraerse a esa fecha. 

2. Cabe señalar que lo expuesto precedentemente no im- 

plica abrir juicio sobre los aspectos económicos, técnicos 

o de oportunidad, mérito o conveniencia de la cuestión SO- 

bre la que 

y 565; 235: 

3. Así 

se ha solici 

24). 

opino. 

do mi parecer (Dictámenes 234 :551 
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